
Contradicción de tesis 22/2000. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del
Primer Circuito y el Segundo del Tercer Circuito, ambos en Materia Penal. 27 de febrero de 2001.
Unanimidad de diez votos.  Ausente:  Juventino V.  Castro y  Castro.  Ponente:  Mariano Azuela
Güitrón. Secretario: Moisés Muñoz Padilla.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de marzo en curso, aprobó,
con  el  número  44/2001,  la  tesis  jurisprudencial  que  antecede.  México,  Distrito  Federal,  a
veintinueve de marzo de dos mil uno.
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COMPETENCIA.  PARA  DETERMINARLA,  CUANDO  SON  SEÑALADOS  COMO
RESPONSABLES TODOS LOS JUECES DE DISTRITO DE LA MISMA MATERIA DE CIERTO
ÁMBITO  TERRITORIAL,  DEBE  ATENDERSE,  ADEMÁS  DE  LA  CERCANÍA,  A  LA
ESPECIALIZACIÓN.

El primer párrafo del artículo 42 de la Ley de Amparo constituye una regla de excepción a la
competencia por territorio que prevé el numeral 36 del propio ordenamiento, al establecer que
corresponde conocer de un juicio de garantías promovido contra actos de un Juez de Distrito a
otro de igual  categoría,  dentro del  mismo distrito,  si  lo  hubiere o,  en caso contrario,  al  más
inmediato dentro de la jurisdicción del Tribunal Colegiado de Circuito al que pertenezca dicho
Juez, regla que debe aplicarse para determinar cuál es el Juez competente cuando el amparo se
promueve contra todos los Jueces de Distrito de la misma materia de un determinado ámbito
territorial (distrito o circuito), aun cuando no se prevea en forma expresa esa hipótesis. Ahora
bien, atendiendo a la interpretación sistemática de lo dispuesto en el referido artículo 42, no sólo
debe  tomarse  en  cuenta  el  factor  de  la  cercanía,  sino  también  la  materia  en  que  están
especializados o de que pueden conocer los Jueces de Distrito. En estas condiciones, puede
concluirse que el competente para conocer del amparo indirecto que se promueva contra todos
los Jueces de garantías de la misma materia de un distrito, es el Juez más cercano a éstos
dentro del propio circuito, si los hubiere y, en caso contrario, el más próximo de la misma materia
o  no  especializado,  aun cuando resida en otro  circuito;  y,  en  el  caso de que el  amparo  se
promueva en contra de todos los Jueces de Distrito de la misma materia de un circuito, aplicando
dicha regla, será competente el Juez de garantías más cercano a ese circuito.

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3...

1 de 2 02/03/2018 11:11 a. m.



http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3...

2 de 2 02/03/2018 11:11 a. m.


